
GUARDADOR AD-lITEM 

DECRETO No. 181 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. -- Las Instituciones del Sistema Financiero 
Nacioílal o cualquier entidad estatal que demanden a per
roanas naturales que no tengan apoderado conocido y cuyo 
domicilio so desconozca o conste o se presuma que se 
h:::llen en 01 extranjero y no hubiesen sido declaradas au
sentes, podrán solicitar que a dichas personas se les nom
bre Guardador Ad-Litem de acuerdo con el procedimiento 
que se determine en esta Ley. 

ART. 2. - En el escrito de demanda o posteriormen
te podrá la parte actora solicitar que al demandado se le 
nombre Guardador Ad-Litem y el juez de la causa con cita
ción de la Procuraduría General de ,Iusticia, ordenará que 
se le cite por medio de Edicto que so publicará en La Ga
ceta, y en un periódico de la localid:::d, para que en el tér
mino de veinte días concurra personalmente o por apode
rado a hacer uso de sus derechos. 

ART. 3. - El término de veinte días señalado en el 
artículo anterior se contará a partir de la fecha de la última 
publ icación del Edicto. 

ART. 4. - Si el citado o su apoderado no concurre 
ante el Juez de la causa dentro del término de veinte días, 
antes mencionado, éste a solicitud del actor procederá 
previo dictemen de la Procuraduría General de Justicia, a 
nombrarle Guardador Ad-Litem para que lo represente en 
el juicio. 

ABT. 5. - El procedimiento anterior también será 
aplicable en los casos en que las instituciones menciona
das en 81 Art. 1 de esta Ley trataren de entablar acción 
en contra de un deudor que se oculte, previo informe razo
nado del funcionario notificador o requirente. 

ART. 6. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el momento de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 



Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días 
del mes de Noviembre de Mil Novecientos Setenta y Nue
ve. AI\IO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 


